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Cong^fóso de los Diputados
1574

Reunida en Madrid el día diez de mayo de mil nove
cientos treinta y seis, la Asamblea de Diputados a Cortes 
y CompromÍ8flri<)8 para la elección de Presidente de la 
República, fué proclamado Presidente electo el excelentísi
mo señor don Manuel Azaña y Díaz, por haber obtenido 
setecientos cincuenta y cuatro votos de los ochocientos 
cuarenta y siete emitidos,’o sea más de la mitad más uno 
de los novecientos once miembros que componen la refe
rida Asamblea.

Constituida la Mesa de la misma, asistida del Oficial 
mayor del Congreso, en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se hizo constar su acejitación en el acta levantada, 
que es del tenor literal siguiente:

«En Madrid, siendo las catorce y quince minutos del 
día diez de mayo de mil novecientos treinta y seis, la Mesa 
de la Asamblea de Diputados a Cortes y Compromisarios 
para la elección de Presidente de la República, compuesta 
por el Presidente de la misma, don Luis Jiménez de Asúa, 
los Vicepresidentes don Emilio Baeza Medina y don Fran
cisco Martínez Dutor, y los Secretarios don Rodolfo Llopis, 
don Pedro Ferrer Batlle, don Miguel Mendiola y don Ro
drigo Lara Vallejo, asistidos por el Oficial mayor del Con
greso, don Luis San Martín y Losada, se constituyó en la 
Presidencia del Consejo de Ministros para poner en cono
cimiento del Exemo. Sr. D, Manuel Azaña y Díaz la elec
ción recaída en su persona como Presidente de la Repúbli
ca, y recabar en forma auténtica la aceptación del nom
bramiento.

Presente el Exemo. Sr. D. Manuel Azaña, manifestó 
que ruega a la Mesa de la Asamblea, que comunique a 
ésta que acepta el cargo con que lo honra, dispuesto a ser
vir desde él a la República.

Y para que conste en forma auténtica la aceptación 
del Exemo. Sr. D. Manuel Azaña y Díaz del cargo de Presi
dente de la República, con el fin de dar cuenta a la Asam
blea en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo dieci- ; 
siete dé la ley de primero de julio de mil novecientos 
treinta y dos, se levanta esta Acta, que firman todos los

Númftro 60
rRHCIos OH INSHRCIÓN

Loe ediotoe y ananoios ofíoi&lea 
y paríioalartR que sean de pago, 
satisfiArán oinoo oóntimos de pe- 
aei»» POR pA LABIA, y los ananoioe 
jodioiales & rasón de tkes oóntí- 
tííbj de pefcet» también pob pa« 
lasraj debiendo loe iotereeadoe 
acreditar antee de la pnbMoaoión, 
y por medio de la oorrespondien- 
tfc Caita it Pfcgo, haber eatiefe* 
eho bl iioporte en la Depositarla 
do Fondos provinciales, son cuyo 

reqoipito no se inseriarin.

i crj. -, 1 ' «áolMi'Moi '' o tanto, solo as atsuderiu las sas-
’ 1« !« Vardtái pj, ?•

■ • r • , Giro Postal o leirs de fáoil oobro

presentes. - Manuel Azaña, Luis Jiménez de Asúa, E. Baeza 
Medina, Eran- is et M. Dutor. R .dolfo Llopis, Pedro Ferrer, 
Miguel Mendiola, Rodrigo Lara, Luis San Martin..

Todo lo que se publica en la «Gaceta de Madrid., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 do la ley de 
primero de julio de mil novocientos treinta y dos.—E! Pre
sidente, Luis Jiménez de Asúa.

(Gacela 11 mayo 1936)

CIRCULAR 1501

En cumplimiento del ar
tículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se de
clara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela 
en el término municipaltde 
San Asensio que fué decla
rada oficialmente con fecha 
9 de enero último.

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 6 de mayo de 
1936. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Comisión Gestora 
Provincial

Ef»ta Oomisióp, en unión del se
ñor Jefe de los Servicios de Inten
dencia de la plaza, teniendo a la 
vista los estados de los precios a 
que se han vendido los artículos 
de suujínii’tros en loa pueblos ca
beza de partido judicial du anle 
el mes anterior, han fijado para el 
de la ft cha, el ptecio medio si
guiente:

Id. de paja de seis kilogra
mos ..............................

Id. de a( eite, litro. . .
Id. <íe coibó kilogiHQio . 
Id. do lefia, kilogramo . . 
II. de petróleo, litro .

Pesetas

0'34 
1‘61 
O‘Í9 
018 
1*18

La que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
de los 8üm?nistr<)8 hechos a ks 
tropas y Guardia Çivil r n eete co
rriente mes.

Logroúo, 14 de mayo de 1936.— 
El Presidente, Urbano Anguiano.— 
El Secretario, Benigno Macua.

ANUNCIO 1642

Ración de pan de 63 deoa- 
gramos......................... 

Id. de carne, kllogranao . 
Id. de vino litro . . , . 
Id. de oeb-’da, de cuatro 

kilogramos...............

C'.rfeceionados los apéndices 
íi aoullarfimjento que han de ser
vir de base para la formación de 
los reparfimientoa de contribu
ción de urbana, rústica y pecua- 
ri I, se hallan expuestos al públi
co, los de rúi^tica y edificios y so
lares por 8 días, y por 5 el recuen ■ 
to g. neral de ganadería, en la Se
cretaría del Ayuntamiento a fin de 
que puôdan sor examinados por 
h a contribuyentes y presentarlas 
r oiarnsciones que procedan.

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de C'édu 
las personales, se encuentra al 
púb ico poc lórmiuc cio quince días 
en Sjcretaiíb, para que pueda ser 
examinad- por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di 
oho plazo I' 8 reclamaciones que 
estimen opoitunas para ei afio de 
1956.

Alesanco, 12 de mayo de 1936— 
K1 Alcalde, Reveriauo Deotegui.
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Dirección Beneral de Carre
teras y Caminos vecinales
CARRETERAS - REPARACIÓN

1580

Hasta las tr- ce horas del día 8 
de junio próximo se admitirán vu 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi 
nkterio de Obras públicas y sn 
todas las Jefaturas de Obr s pu- 
biioas de la Penínsu’.», a horas 
hábiles de efleina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente 
de las obras de reparación con 
riego superficial con emulsión es 
fáltica en los kilómetros 10 al i7 
y 51 al 51,632 de la carretera de 
Logroño a Zaragoza, cuyo presu 
puesto asciende a 40.042‘62 rose
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a con
tar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pío 
visional de 1.20l‘00 pesetas.

La súbanla se vtriflc-»rá en la 
Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales, situada en el 
Ministeiio de Obrts públicas, el 
día 13 de junio próximo a las diez 
horas.

El proyecto, pliego de condicio 
nes, modelo de propnsirión y dis 
posiciones sobr forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Mi’Jsterio de
Obras públicas y en la Jeí tura < 
de Obras públicas de Legrofie, en ' 
loa días y heras hábiles de ofi
cina.

Cada proposición 3 3 presenta á 
en papel séllalo de la clase 6, 
(4‘50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito curn 
plido.

El licitador acompaú'rrá a su 
proposi ión la relación de remu
neraciones mínimas en ia forma 
que ee determina en el apartado A) 
del Real decreto ley de 6 de mar
zo do 1929 (.Gaceta» dol 7) y en 
el P i0^0 de condiciones particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli 
gadas al cumplimiento del Real 
d orsto do 24 de-diciembre 1928 
(tGaéeta» del día siguiente) y día 
po^icioups posteriores

En el «oto di oelebrs’ ión de la 
gubhsta y antes de eniíezarse la 
apertura de plieg s ; node presen
tarse carta de cesión firmada por 
el cedente y el ctsiocariíí y rein
tegrada con póliza de l‘5O pesetas 
deaeoháodosc caso de no reunir 
ambos requisito?.

Madrid, 11 de mayo de 1936.— 
El Director gener i, Lieciano Yordi,

Ministerio de ia Gobernación
decreto 1422

La ley Municipal de 31 de cetu- । 
bre de 1935, en su disposición í 
transitoria cuarta, determina «que 
en el plazo máximo de seis meses : 
se formarán los Escalafones de - 
las distintas cHses.de funcionarios ? 
de Administriciou lor?al> con las ; 
normas e intervención de lo» re
presentantes que se señalen en la 
quinta disposición ti’ansitoriii, pit - 
zo que expira el día 30 de abril 
actual, sin que se hbya dado cum
plimiento rt él por imposibilidad 
material, debido a las circunstan
cias producidas por jlos distintos 
periodos electorales que se ban 
ido sucediendo, y como ello se 
refleja do modo indudab o tí- ia 
marcha adminisirativa general, 
siendo, ade'nés conveniente la 
íorniación de ^os repetidos Esca
lafones que han de dar mayor e^- 
tabi idad v mejor desenvolvin■ ien- 
ta a los funcionarios que integran 
o han de integrar los respe tivos 
Cuerpos, terminando le una vez 
con la situfícióD trr nsi'oria en que
se encuentran.

El Ministro quo suscribe, de 
acuerdo oon e! Ooirsejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la aprobacióE de V. E. el siguien
te Decreto:

Articulo único. Ei pifizo de seis 
me?e8 que para i a formación dí 
todos 104 Escalafones de funcio
narios de Administración local 
señala la cuarta disposición tran
sitoria de la ley Municipal de 31 
pe octubre de 1935, se entenderá 
amplia lo, para todos los efectos, 
por ocho meses más, es decir, 
hpsta el 31 de diciembre del pre
sente año de 1936.

Dado en Madrid, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis.—Diego M rílnez Barrio.—El 
Ministro ile la G^bernaciór, San
tiago Casares Q .iroga.

ORDEN 1426
Constituido el Cuerpo técnico ds Di- 

rectores de Bandas de Música y ap' o- 
bado su Esea^fijón por Orden de 9 de 
diciembre de 1935, de acuerdo con las 
normos de la Ley de 20 de diciembre 
de 1932 y del Reglamento para su 
aplicación de 3 de abrtl de 1934, y 
estando v^'cantes varies p’asas de Di
rectores, ent-e edas les de Madrid, 
procede dar entrada a cuantos queda-

ron fuera del Cuerpo por > o tener nin
guna de las condiciones -xigidas en 
los tres primeros apartados del artícu
lo 2.'' de la Ley y en el articulo 16 del 
Reg amento, y que sin embargo aspi
ran a esos cargos, caso claramente de
terminado por estos propios preceptos 
en su aparíado 4,° del crtlculo 3. t e 
la Ley y en el articulo 11 del Regla
mento, que Sfñalan para lo sucesivo

I c¡ Vil! forma única de ingreso en el 
I Cuerpo el de la eposición; y en su con- 
’ secuencia,
I Este Ministerio se ha servido dis

poner:
I l.° Que se tengan por convocadas
} oposiciones a -ingreso en eí Cuerpo de 

Directores de Bandas de Música en
sus distintas categorias y clases, de 
canformidad con el articulo 3.° de la 
Ley de 20 de diciembre de 1932 y em 
el capítulo Ill del Reglamento de 3 de 
abril de 1934.

2 .^ Stñalar el día l.° de ociubfe 
para dar comienzo a los ejercicios de 
las oposiciones, admitiendo las solici
tudes de los qup pretendan tomar par
te en ellas hasta el día 30 de junio.

3 .° Que bujo la presidencia de
K, I. ie constituya el Tribunal que 
haya de jusgar los ejercicios, cuyos 
Vocales serán designados por esie Mi
nisterio a la terminación del placo 

~ eoncediderpara da presentación de ins-
tandas. Una ves constituido el Tri
bunal, redactará y pubdeará en la 
tiGaceta de Madrid^ el correspondien
te programa,

4 ° Que por esa Dirección general
se acuerde y publique con urgencia ? 
las instrucciones necesarias a que ha- ? 
yan de ajustarse las (posiciones que se ; 
convocan. |

Madrid, 29 de abril de 1936.—Ca
sares Quiroga.
Señor Director general de Adminis

tración.
(Gaceta 1 mayo 1936)

Sección provincial ds Esta
dística de Logroño

PADRON DE HABITANTES
Circular a los señores Alcaldes

, 1602

Habiendo ‘erminado el dí-^ 30 
de abril último el plózo para pre
sentar en esta oficl/3 ¡os nuevos 
padrones municipales y siendo 
bastantes tos Ayun-amienlcs que 
hau dejado de cumplir tan impor
tante servicio con noíable perjuicio 
del mismo, ruego a iodos lísque 
hállan en dichas cnndicioues los 
remitan con toda urgencia, pues de 
lo cnilrarlo y sin más aviso, pond/é 
el hecho eo conocimiento de la Su 
periorldad.

Logrofi ?, 14 d¿ móyo de 1936.— 
El Jete prov’ de Estadística, 
Franrisc- Cín?po.

IMPDBNTA DHL COMBBClO —LOOfiOSo

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1608

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel Vi- 
Lar Matute, en representación de don 
Gervasio Gutiérrez Fernández, fe
chado ei cinco de mayo interponiendo 
cioso-administrativo sobre y contra re
solución del Ayuntamiento de Aldea- 
nueva de Ebro, por la que se acordó 
suspender de empleo y sue do en el 
cargo de celador nocturno a dicho se
ñor Gutiérrez Eernández, cuyo recur
so se trampa con arreglo a lo que dis
pone la vigente Ley municipal.

Y habiendo nido ¿t,i»ído por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, cof forme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el (jercieio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletin Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de IdÈ que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var eu él a la Administración.

i L'ygrcñc, 13 de mayo de 1936.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ruiz.
— P.O B.°: El Presidente del Tribu- 

t nal, Tiiíberio Arrentes.

{

AdfflinistraciÓB de Justicia
EDICTO 1603

Don Sa vador Sárch zTeréD,Juez 
de Primera Instancia de esta 
Ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de doña Toma
sa Och a O. hoa, representada por 
el Procurador don José Peche, 
contea el «Club Deportivo de Lo- 
groñ )>, sobre pago de pesetas; 
en ouyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha Acordado sa
car a la venta en pública aubasta 
por primera vez, térmico de ocho 
días y precio de doscientas cua
renta y cuatro pesetas veinticinro 
céntimos los biene siguieotes:

Nueve copas grandes de metal, 
plateado de concursos deportivos.

Una copa balón de metal con
curso deportivo.

Veinticinco Insigí ins C. D. L. 
para coches.

Un escritorio buré.
Un armario.
Un fichero.
Once medilias Federación Gui- 

púzcoana.
Una med día ciclismo oro y es

malte.
Para cuyo remate que tendrá 

lugar en la S^la Audiencia de es
te J’z,;:«d:. so ha señalado el día 
dos de junio próximo a las dobe 

• do la mañana, previniéndose que
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no se adraitiián f ostur s que no 
cubran las dos terceras partes de ’ 
la tasaóió», y qc.í p ;r¿i íouitr par
te en la subasta d berén los Ilci- j 
tadoias que lo intenten consignar j 
previamente sobre ia mesa del 
Juzgado o en el est bkcimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento del valor do los biei.es, sin 
cuyos requisitos no s<rón admi
tidos.

El presente edicto se pubUeará ¡ 
en el Boletín Oficjal de esta 

d 5 treinta días contados a partir 
de Ir public ación do! presente en 
♦ ‘ Boibtin Oficial de la provin
cia, comparez an ante este Juzga
do a reclamarla, previniéndoles 
que de no verificarlo se les para
rá el peijuic o a que hubiera lu 
gHr en derocho.

Dado en Haro a trece de mayo 
de mil ooveüientoa treinta y seis. 
—Emilio Dord.—El Secretario j «- 
dieiai, L'cdo. Joté ír-zuf t=.

provincia.
Dado en L groñ( a tro- e de 

mayo de mil nove .iectos treinta y 
seis, — E/ Sülv; dor S T rán. — 
D. S. O., Jesús A fvi’ári Tabeada.

1557 
Don Salva'’or Sánr Ivz Terán, Juez 

de Icst bcción de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.
Por la presente rcq lisiíoria se 

cita llama y emplaza al procesado 
Juan Evangelista Calvo S cristán, 
de veiniisiete años do odad, natu
ral de Gr ñón, hijo de Amalio y 
Angeles, soltero, industiial, cuyo 
actual psriidero se ignora, pan 
que djñtrO' del tórm no de diez 
días que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente- al en 
que la presento requisitoria apa
rezca inserta en el Boi btin Ofi
cial de esta provincia y <Gaceta 
de Madrid>, comparezca ante la 
lima. Audiencia Provincial de Lo
groño a fin de constituirse en pri
sión por la causa que se le sigue 
número 256 de 1935 por estafa, 
apercibiéndole que de no v rifl- 
carlo será declara do rebelde, { a- 
rándole los perjuicios a que hu- 
Idere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Poli da judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cho s -j to, poniéndolo de ser ha
bido a disposición da la Audien
cia Provincial de esta provincia, ‘ 
en la Cárcel de este partido. i 

Dado en Logroño a nueve de i 
mayo de mil novecientos treinta j 
y seis.—E / Salvador S. Terán.— : 
D. 8. O., Jesús Alfairán Tabeada. : 

1592 
Don Emilio Doral y Pezoe, Juez ; 

de primera instancia do esta 
ciudad de Haro y su partido,
Por el presente hago saber; • 

Que en veintitrés de novivmbre ' 
de mil novecientos treint^i y cinco, 
falleció en el pueblo de Tirgo en j 
este partido judicial a los setenta l 
y nueve años de edad, don Ama- ( 
do Lobera Ibáñez, i.atural de Bor- ! 
ja y vecino de referido Tirgo, hijo j 
dé Pascual y Gregoria, casado con ■ 
doña Petronila Pérez González, 
de cuyo matrimonio no hubo se
cesión sin que hnsta la fecha ha
ya sido reclamada ia herencia 
más que por su viuda doña Petro
nila, habiéndose acordado Jamar 
a los que se crean con derecho a 
ella para que dentro del término

1549 
Doü Luis Moruy y Evriund^z, 

Jut z Muuieipñ db esta ^iudtd 
do Lo, rvño,
H igo síib i: Quo en ’os fiuics 

que inego se hacen mención se 
ha dictado la sentencia cuyo en
ea bezamíbn'cü y parte uispo-iiiVH 
es como signe:

*3eijtencia. Et» ía ciudiu cíe 
Logroño a dieciocho de í’bril de 
mil Dcvecientos treinta y seis.

Vibtcs p^r el señor don Luis 
Moroy y Fernández, Juez Munici
pal de la misma, loa presentes 
autos de juicio verbal civil, se
guidos por el demandante doo 
José Ja'ón M ndiri, mayor de 
edad,in ustria), casado y de tsta 
vecindad c( ntra el d mandado 
don JeFÚs Calvo Sacristán, mayor 
de edad. Director del Colegio 
Academia <La Po itécüíoa> y ve
cino de es a Ciudad; sobre recla
mación de cantidai’; y

Fallo: Que e&timando la ds- 
nronda formulada y con ratifica- 
0 ón del embarco previ rtivo prac
ticado, debo condenar y condeno 
al demanc&do don Jesús Calvo 
Sacristán al pago de la cantidad 
de setecienla select y tres pese
tas setenta y cinco céntimos al de
mandant ) don Jo; ó Já ón Mandi
ri, quf este le reo ama en su de
manda con expresa imposición de 
costas a dicho demandad >; a qui»>n 
por su rebeldía noti/íquesele per
sonalmente por h bor o solit itado 
así la parte adora en el acto de la 
comparecencia del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Moroy. Rubricado».

Fué publicada el mismo oía de 
su fecha.

Y para que sirva dn notificación 
ai demandado don Je^ús Calvo 
expido el presente en Logroño a 
veinte de abril de rail novecientos 
treinta y seis.—Luis Moroy.—El 
Secretario, José María de Coisa.

CEDULA DE NOTIFICACION Y 
EMPLAZAMIENTO

1591
El sôûoi Juez de primera ics 

tancia de Arnedo y eu partido en 
el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido er este Juzga
do por don Vicente Tarazona Gal- 
deano, don Eugenio Federico, i 
don Félix y doña Sara Muro Tarn- i 
zona esta con licencia de su mari- ' l 
do don Angel Garrido Moreno,

veo'Dos de esta ciudad contre don 
A fredo Masseret Cavén ’ z en 
reclamación de tres niii seteQen
tas Ireintn y seis pesetas e intere
ses por rentas vencidas y nt) s-?- 
lit feches, acordó la siguiente:

«Providoeeia Jur z 8rñ >r Zubi- 
mendi. Arnedo veintinueve ebrii 
de mil novecientoB treinta y -sois. 
Por presentado el anterior escrito J- 
Con los dooun.'cnlos el teísmo f 
acompañador y cepia^ de teco j 
Cilv, pU’don tisLii ptu- thtr- ¡o- I 
tenidos en puder del 8*.creta io i

f: • d nú ; ü d
h- lugsr in dc^’cvbo de:? >; ; } 
f rínnkda, qu • s? ru-.Mcr á I

y v«‘cuía de B Iones, recôyô sen 
tencha eü uchoi «ufo*, cuyo enea- 
bez mlen’o y pí le dispojlliva son 
deí iencr sigfd‘.-n^e:

♦ Senleaclw.—En San Asensio, 
a nueve de mayo de mil novecien- 
íoa íiSinta y óela, via.o por el señor 
Je 1 T;i buido Alonso Ceballos el 
jn do de tabas que «nlecede, se- 
gcido cotJra A;iioiiiü Cantillo Be- 
nfíez, cuyas circunsíaneios perso
ne les ya cohbk.n esJeriormente, 
por falias co f í; la frodedad, y 
- i ti ct-j ha sido parle el Ministe
rio Fisccl; y

P : : Que dtbo de condenar 
y ».ndc c .1 dii.uLdado Aulonlo 

r op los trñnU'.CM del ¡oi-^io. "'ocl" I C Bcntiez, como autor de 
ratívo -wC men r cua.dh, eó íiené I u a t j contra I.á propiedad, a ia 
por paito cu i-i i.-rr ; o den Vi- I Je ( cho -lías de arresio, y a 
C'ote T r.4z..;.a (L’de«no, I qü» indemoler a Leonor Gasea 
Eug. nio Ftdóríoú, con Fé^’x y I Cj’vo eo li< «üína de beinla y ocho 
doña Sar.Fi Moro Tni tzop”, I es, t. ccu'-epb''. de •’erj'z’c’c'' 
con la licencié’ de su mai ido '’oc I y a! pego de L.s costa'i del presen- 

! Angel Garrido Moreno; se confie- I le procedimiento.
• re traslado de dicha demanda con I Notitlquese esta resolución al 

emplazamiento ai demandado don I deiiiinclado por medio de edicfos 
Alfredo Masaenet Cavénnez y en I que se fijarán en el Boletín Ofi- 

í atención a no ser conocido su do* I cial de la provincia y sitios de 
miéilio o ign^táudose su parade- I costumbre de esle juzgado.

I ro, hágasele o¿e/»piazsipiento por I Así por esla mi semencia definí- 
. medio de edictos en la forma or- I livcmeulc juzgando en esta instan- 
j denada en el artículo 269 de Fa I ¿«0 Jo pronuncio, mando y firmo.— 
i Ley, inseitándolos en el Boletín I Teobaldo A’onso, Rubricado.» 
I Oficial de la provincia y fijación I Dicha sentencia tué leída y pu- 
I en ios estrados de este Juzgado I biieada en el mismo día.

para que en término de nueve I y para qus conste y sirva de no- 
días comparezca en el juicio por I tífioación al denunciado Antonio 
sí o poi medio de Proomador ba- I Castillo Becítez, hoy de ignorado 

I jo apercibimiento de qus si no I perodere y domicilio, según pre- 
I comparece se 'e declarará en re- I viene y delermina el artículo 178 
I beluía y se dará por eoníeeíada la I ¿jg Lgy de Enjulciemienlo Crlmi- 
I demanda, siguiendo el pleito su I ngj, expido la presente que firmo 
i curso; en cuanto el primer otro I y s^po con el de este juzgado, en 
I si se ti()De por hecha la petición I gau Aseoslo, a nueve de mayo de 
I en el momento procesal oportuno; I mjj novecientos Ireiula y seis.-— 

y en cuanto ai segundo, se tiene I e./ Teobaldo Alonso.—El Secre- 
por designado el domicilio a eféc I |ar¡o, AJonso López.
tos interesados. Lo acordó y fir-I_________ 
ma el s ñor Juez de pri2 era ins- I___________________________¡^24
tancia doy fé.—Jalián Zubimeutíi. I Doh Elisardo Sotés Enazu, Juez 
Ante Olí. Esoolásiieo Gabino», I primera instancia de esta

Y a fin de que la preseutu sirva I ciudad de Nájera y su partido, 
de notificacióü y emplamamiento I presente edicto, hego
con el apercibimiento prevenido I g^ber: Que a instancia de don 
al demandado den Alfredo^ Ma- I Qgbriel Pasc-uai Vnda, mayor de 
séc-net Cavénnez, cuyo <^o®Lilio I ¿ y de esta vecindad, 
y paradero se ignora y para su I promovido en e4e Juzgado 
inseroión en el Boletín Oficial I expediente de dominio de las ai- 
de la provincia, según lo manda- I gurentes fincas: 
do, libro la presente que firmo en I una cas » con cuadra, sita en 
Arnedo a treinta de abril de mil I bajera oaiio de San Fernando, 
novecientos tri’ihta y seis.—B1 Se- I j^oy Avenida de la L’berl.ad, nú- 
creíario judicial, Escolásiicc Ga- I mero veintiséis, que linda a la iz- 

' I quierda entraüdo, casa doña Ma-
------------- I ría Antonia Sáenz; derecha Ale-

1569 I jandro Morras, y espalda huerta 
Don Teobaluo Alonso Ceballos, I de Artemio d^- Miguel de la Rosa, 

Abogado Juez municipal de la i valoiada en quinientas pesetas, 
villa de S?ín Aseus-o, I Una porción de terreno en el

H¿)gí! saber: Que en los autos I barrio de San Fefnando, también 
de lufcio verbal de fcíltas, seguido I de Nájera, de dieciocho metros 
en este Juzgudo municipal, de ofi I cincuenta y dos oentímetros cua- 
cio, cortr?. Antonio Cosfilln Becí I drados formado por siute metros 
tez, cu/as dimás circunstancies I de ancho por dos metros setenta 
personales constan en autos, por I y cinco centímetros ap.oximada- 
hurlo de unas prendas de vestir | mente de largo y lindante por el 
a Leonor Gasc i Calvo, mayor de I Sur, con el resto de tal finca ge- 
edad, casada, de protesióu labores ' nerai; por el Este y Oeste Visita-
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oión Sáenz y Alejandro Morras, 
respectivamente, y p( r el Norte, 
con la trssera de *a casa de don 
Ladislao Moreno Fernández; valor 
setenta y seis jiesetas. :

En la actualidad dichas finoss , 
forman una sola cuyos linderos j 
totales son: derecha enirando, ca
sa número veintioustro de AL * •. 
jandro Morras; izquierda la nú
mero veintiocho hoy de Pío Men- , 
dozit y espalda, finca do Pablo 
Olarte, antes Artemio de Miguel. 
Su valor actual en total es el de . 
tres mil pesetas,

Y en méritos de dicho expe- ¡ 
diente so convoca por el presente 
a las personas ignoradas a quien 
pueda perjudicar la inscripción 
de la m'sma solicitada y entre ios 
que se encuentran loa herederos 
de don Sergio Floristán Azofra y 
doña Valentina Azofra Mateo y 
de don Artemio de Miguel de la 
Rosa, para que dentro del térmi
no fijado por la I/y comparezcan 
en éste expedi nte a ostener su 
derecho o sea en término'* de cien
to ochenta días, bajo anercibi- 
míei to do pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar esso do no 
comparecer.

Lo que se hace púb'ico por este 
tercer edicto.

Dado en Nájera a dos de mayo 
de mil novecientos treinta y seis. 
—E/ E, SotÓ8.—P. 8. M., Angel P. 
Viliamar.

EDICTO 1556

Don Emilio Doral y Przos, Juez 
primera in^tarcia de esta 

ciudad de Haro y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber. Que en el sumario que en 
este Juzgado me hallo instruyen- 
do con el número 36 del año ac
tual sobre muerte dé un hombre 
como de unos treinta y dos años 
de edad aparecido ahogado en 
las aguas del río Fbro en el tér
mino del Bosque jurisdicción de 
S^n Vicente de la Sontierra de 
este partido judicial el día 26 de 
abril úUimo, el que por su estado 
de desooroposición no pudo apr- - 
ciarse color de ojos ni nariz así 
como tampoc ’ «leí cabello y si so 
lamente usaba calzado de botas 
tía enero rojas en buen uso, pan
talón azul marino con una raya 
algo blanca, calcetines de lana 
blancos sujetos con lígaa, calzon
cillos de tela blanca habiendo 
perdido medio cuerpo para 
pniba todas sus vestiduras.

A to as cuantíiu personas pue
dan dar detalles sobre la identifi
cación del referido cadáver así 
como a los familiares del mismo 
ae les cita por medio del presente 
para que en el término de diez 
di’.8 a partir de la publicación del 
mismo en 1« <Gaceta de Madrid» 
y Boletines Oficiai es correspon
dit ntes comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de prestar de- 
claraoióü y ofrecerles el prooedi-

miento a los que se consideren 
perjudicados, bajo apercibimiento 
que de no h wevio se íes parará el 
perjuicio a que hubiere lug.ar.

Dado en H- o n cu-ce de mayo
de mil noveoiento» treinta 
—Emilio Doral.—P. 8. M., 
Joeé Irezu&ta.

y seis.
L’odo.

EDICTO 1545

Luís Moroy y FernándezDon
Licenciado fcu D.retho y Juez 
Municipal de esta ciudad de
Logre ño,
Hago saber: Que en les autos 

do jui )io verbal de faltas instrui
dos por esto Juzgado Municipal 
b j ' el número 69 del año actual 
contra Francisco San Millán de 
Pablo y Tomás Robles Trapero 
por faltas oon’ra la propiedad, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

cSentencia. En la ciudad de
L'groño a siete de mayo de mil ; 
novecientos treinta y seis, visto el ! 
juicio de fait s que ^nteoede, se J 
guido contra los ■uOciadoa 
Francisco San Mibárr -Ó Palló y . 
Timás Robles Trapero, arabos ya ■ 
d' t^rmínados y circunsUnciadcs 
anteriormente en ’as precedentes j 
dil gánciris por faltas contra la ; 
propiedad, siendo Juí z Mutib ipai 
el señor don Luis Moroy y Fer
nández y en e' cual ha sido parta ; 
( 1 Ministerio Fiscal; y !

Fallo: Q”o debo condenar y 
condeno a les denunciados Fcrtn- - 
cisco S n Mil'án de Pa In y To- mi.sentencia défioi-
luás R-bl 8 Tra{ ero c mo autores jezg>indo lo prouuncio,
de una fcita contra la propiedad, \
a la pena de ocho días do arresto 
a cada uno y pago de las cosUs 
proluci:l>‘8 eu esto expediente 
por mitad o igus^s p rtc?. j

Así por esta mi seníeuci», d< fl Î 
nitivamento juzgando, lo pronún- 
cif', mando y firmo - Luis M rey. 
Ruhric:ído. Dicha sentoncii fué 
publicada en el mismo día>.

Y para que conste y rcmilir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lodeUrmina- 
Ío eo elar’ículo 178 de 'a Ley do 
E' j'iiciamiento criminal, sirvien 
do ni mismo tiempo did notifica- i 
ción si conden.ido Fracol^co Sin ; 
Millán de Pablo, de ignorado pa
radero y douiiciíio en la actuali
dad, expido el presente ecicto 
que firmo y s3'lo cjn fl de este 
Juzgado en L<^groña a nueve de 
mayo de mil n^véci-ntos treinta y 
seis — El Ju^z Municipal, Luis

,roy.—E' Secret rio, José María 
de Colea.

EDICTO 1577

Don Tovcuato Rodríguez Rodrigo, 
Ju z Municipal do esta vll’a do 
Soté».
Hago sabei: Que en autos do 

juicio de desahucio instruidos por 
esto Jizgado Municipal bajo el

número 1 del nño cctual, contra 
Fr?ncí.sco Jiménez y Jiménez, ve
cino que fué de Sote?, de profe 
eión gitano, do ign.jr4do paradero 
y díimici io en la actualidad, ñor 
falta de pago de casa habitación, 
ha recaí o sentencia cuyo ene be- 
zamionto y parte dispositiva es 
del tenor siguiente.

Sóctencia.—En la villa de Sotés 
a fci.te -e m^-y ) de mil novecien
tos treint • y seis, el señor Juez 
Muniolpaí u la raifma habiendo 
visto los autos de juicio de des
ahucio seguido í^n're partes de la 
un» coD^o demandante don Faus 
tino Rodr guez Rodrgo, do cua
renta y íei» años de edad, casado, 
labrador, de esta veciodad y de la 
otra como demandado F ancisco 
Jiménez y Jiméniz, residento últi- 
mamente en es'a villa, de profe
sión gitanf, de ignorado paradero 
domicili 3 en la actualidad, decla
rado en rebeldía, versando el jui 
ció sobro des^^hucio por falta de 
pago.

Fallo.—íiue debo dec’arar y de 
i claro hf-ber lugar al des* hucio so

licitado por d:>n Faustino Rodrí
guez Rodr go, y co deno al de- 

' mandado Francisco Jiménez y Ji 
t ménrz, una v^z quesea firme esta 

sentencia, a que en el improrro- 
1 gable plazo de ocho días desaloje 
5 el piso 1de la caes número 5 de 

la Calle de Cantones de esta villa 
que ocupa, bajo apercibím’onto 

• que de . o bteeilo así será lanza 
■ do a su costa condenándolo a le 

más en todas las causadas en este 

mando y firmo.
Y para que const? y remitir al 

Bol ETiN Oficial de la provin úa 
de conformidn l en lo establecido 
por la ley, sirviendo al mismo 
ti mpo de í’otíficación al conde
nado Franci?< o Jimén^^í y Jiménez 
de < rado paradero en ‘ja aotua- 
linad, ext ido el pro8?h o en Sotés 
R sielo de mayo de mil novocion- 
to‘= tn intu y seis —Ei Juez Muni
cipal, Torouato Rodríguez.—Ei Sé
crétai io accidental, Francisco Be
llido.

1520
Don Teobaldo Alonso Cebnilos, 

Abogado Juez Municipal de la 
VüJa en San Asenfdo.
Hago saber: Que en 'os autos 

de juicio verbal de ídtas, Sr,guid»j 
en este Juzgado Murió pal, dó ofl 
oio, contra Serafín Sáenzde Ojdda 
cuyas demás oircuastanoias per
sonales constan en autos, por le
siones levts B Hi ario Vilin' o Blan • 
00 de sesent? y dos '^ñ^^s de edad, 
de estado casado, de profti^ión !a 
brader, recayó aenteroia en di 
chos autos cuy.3 fpojbezsmiento 
y parte dispositiva eon del tenor 
sigui mt-:

<S htencia. —En Sau Aso ¡feio a 
nueve de mayo de mil noveoiou-

tos treinta y seis, habiendo visto 
el señor don Teobaldo Alonso Ce- 
baVo s Juez Municipal, ei juicio dé 
faltas que antecede seguido con
tra Stíiafin Sáez de Ojeda, mayor 
de edad, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan ante
riormente, por faltas contra las 
personas y en el cual ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo.—Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Serafín 
Sáez do Ojeda como autor de una 
falta coníra las persona?, a la ne
na de cinco díós de arresto y al 
pago de las costas producidas en 
este expediente; notifíquese esta 
resolución al denunciado por me
dio dc- edictos pue se fijarán en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y sitios do oostwr'br? de este Juz
gado.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y tlr- 
yno — Teobaldo Alonso. — Rubri- 
oado.

Dicha sentencia fué publicada el 
mismo día.

Y para que oorste y birva de 
notificación al denunciado Sera
fín Sáez de Ojeda, hoy de ignora
do paradiro y domicilio, según 
provione y dtteimina el artículo 
178 de la Ley de E )juiciamiento 
Criminal expido la presente que 
firmo y sc’lo en San Asensio a 
nueve de mayo do mil novecien
tos treinta y seis. — E/ Teobaldo 
Alonso. — El Secretario, Alfonso 
López.

1559
Becés de Peris, Alberto F., de 

estado casado, de unos 48 a 50 
años de edad, do estatura regular, 
b’en vestido, de porte distinguido 
y está separado de la mujer, do- 
micilindo últimamente ea San Se- 
bast áu, caí lo Embeltrán, 16 5 ®, 
procesado por estafa (Sumario 
nútü. 9 1936) comparó»3erá en tér
mino do diez días, ante el Juez 
de Icstrucción de Logroño.

Logroño, 12 do mayo de 1936.—
InsírUvCióo, SalvadorEl Jü( z de 

S. Terán.

EDICTO 1566

Pérez BEdco hijo de 
dj Clotilde natural de 

Ernesto
Domingo y
Castañares de Rioja (Logroño) 
domiciliado ú’timamente en Cas
tañares de Rioja (Logroño), le le 
no ifica por el présente edicto ha
bérsele COI c’dido los beneficios 
de amnistía otorgados en la Ley 
de 21 d- fi bre o de 1956 (<Qaoe- 
ta> núm. 53) en reifOión con la 
causa que por el delito de rebe- 
lió ¡ 90 lo instruía por el delito de 
f xoítaoió? p.’^^ra la iv beüóu.

Bilbao, a 12 do mayo de 1936.— 
E4 copla: El Comandante J’ tz, 
Pedro A.
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Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias
*’ ■ '£«>*»*  

Higiene y Sanidad Veterinaria 8219

PROVINCIA DE LOGROÑO
MES_DENOyiE^RE_D^2^

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD
anima L E S

PARTIDO MUNICIPIO
Especie Enfermas 

del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
0 sa

crificados

Quedan 
enfermes

Agilasia contagiosa A faro Alfaro Ovina 16 15
Carbunco baott ridiano Torrecilla San Román Porcina 3 3
Carbunco sintomático Sant'j Domingo Ezjfiray Bovina 1 1
Mal rojo Arnedo Quel Porcina 3 3
Sarna Haro Fonzaleohe Ovina 6 6
Triquinosis Nájera Baños de_ríó ToHía Porcina 1 1
Viruela ■ 

Id. ,! >
w. ’

Alfaro 
Id.

Calahorra

Alfar0 ' >
Rircón
Autol 61’ .328,

60

48
16

Id. Pradejón Id. 331
Id. ‘ Logroño Albelda Id. 72 2 12

3
16

- ■ Totales ^173 348 96 60 365
Logroño, 13 de diciembre de 1935. —El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Hirección Beneral de Carre
teras y Caminos vecinales
CARRETERAS - REPARACIÓN

1582 
Hasta las trece horas del día 8 

de junio próximo se admitirán an 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y on 
todas'as Jefaturas de Obr s pú. 
blicas de la Península, a heras 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente 
de las obras de reparación con 
riego superflciel de alquitrán en 
los k(i]s, 65 al 68 de la carretera de 
Burgos a Logroño, cuyo presu
puesto asciende a 29.442*87 f ese- 
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pro
visional de 883*00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de ('arrêteras y 
Camino^ vecinales, situada en el 
Ministerio de Obras públicas, el 
día 13 de junio próximo a las diez 
horas.

El proyecto, pliego de condicio 
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobra forma y condi- 
oiones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Mioisterio de 
Obras públicas y en la Jefatura 
de Obras públicas de Lo(;roño, en

los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición s* presentaiá 
en papí^l sellado de la clase 6,® 
(4‘60 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado A) 
dfcl Real decreto ley de 6 de mar
zo de 1929 (<Qaoeta> del 7) y en 
el Pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará ei contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre 1928 
(<Gaoeta> del día siguiente) y dis
posiciones posteriores,

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de plieg s puede presen
tarse carta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario y rein
tegrada con póliza de 1*50 pesetas 
desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid, 11 de mayo de 1936.— 
£1 Director general, Luciano Yordi.

Ádmniistóóii
EDICTO 1660

Don Gliserio Rodrigo, Pr sidente 
de la Comunidad de Labradores 
de Santo Domingo de la Cal 
zada,
H igo saber: Que con a reglo 

a lo dispuesto en los artículos 18, 
19, 20 y 21 dt'l Reglamento de esta 
Comunidad se convoca a todos 
los socios de la mis na, a Junta 
General extraordinaria que se ce
lebrará en el domicilio soci¿I el 
día 21 doi actual y a las 19 horas 
en 1.* convocaíorii y una hora 
después en 2.* si on la l.“ no con
curriese el número suficiente de 
socios.

Asuntos a tratan Liquidación 
de la Gornuoidad y forma de veri
ficarlo, por lo que por medio del 
presente edicto cito a todos y ca- 
ea uno de los socios de la Comu
nidad de Labradores a efectos 
reglamentarios.

Sauto Domingo de la Calzada, 
18 de mayo de 1936.—El Presi 
dente, G iserio Rodrigo.

ANUNCIO 1641

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada en ei 
día 9 de mayo de 1936, acordó 
aprobar definitivamente las cuen

tas municipales de esta villa oo- 
rrespondientijs a los eje oicios de 
1923 al 1930 inclusives.

Lo que se publica en el Bolbtin 
Oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 681 del Es
tatuto Municipal vigente.

Estollo, 11 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Gerardo Lerena.

VACANTE 1618
Por dimisión voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va- 
Cintola Secretaría de este Ayun
tamiento con carácter interina, 
con el sueldo anual de dos mil 
qninientas pesetas.

- Los aspirantes a la misma pue
den dirigir sus instancias debida
mente reintegradas, al señor Al
calde Présidente, durante el plazo 
de quince días a contar desde 
esta fecha, pudiendo solicitarla 
los señores Secretarios que co
rresponden a Cuerpo de 2.* y 3.* 
categoría, con arreglo a la Ley 
municipal promulgada del 31 de 
octubre de 1936, pasado el cual 
se proveerá.

Lumbreras de Cameros, a 12 de 
mayo de 1936 —El Alcalde, Foi- 
mín las Heras.

EDICTO
1646

Confeccionado el Apéndice al 
Registro Fiscnl de Edificios y So*
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lar-^s y el Recuento de Ganadería 
para los documentos cobra tonos 
del próximo año 1937, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento a los efec
tos de examen y reclamaciones si 
proceden.

Cervera del Río Alhams, a 14 
de mayo de 1936—El Alcalde, Fir
mo Rubio.

EDICTO 1610

Don Víctor OrlH^oaa, Alcalde del 
Ayuntamiento d c Hornos d e 
Moncalvillo, 
Conkccionados los apéndices 

al amllleramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los Repartimientos de la Coníribu 
ción de urbana rústica y pecuaria, 
quedsn expuestos al público en la 
Sccretaiía de’.este Ayuntamiento, 
los de rústica y edificios y solares 
por espacio de ocho días, y por 
cinco el recuento general de gana
dería, que han de servir de baee 
para el aflo de 1957.

Hornos de Moncalvillo, a 14 de 
mayo de 1936.—El Alcalde, Víctor 
Ortigosa.Z

BANDO 1598

Don Roberto González Ortigosa, 
Alcalde Presidente del AyúnU 
miento y de la Junta Perlcisl 
de Santa Eulalia Bajera, (Lo
groño),
Hago saber: Que debiendo de 

procederse a la depuración del

Araillaramipoto de !a Riqueza Rús
tica de este Municipio, da la la 
mala situación en qu»3 e^to« donu 
mentes se encuentran, con esta 
fecha, haciendo uso de las atribu
ciones que me están conferidas, 
he dispuesto:

1 .* Todos los con.ribuyentes 
que posean Anees en ''sté término 
municipal presentnrán en este 
Ayuntamiento, en el improrroga
ble plazo de 15 días una relación 
o declaración jurada de todas las 
fincas rústicas que poseen en este 
término municipal. Esta decla
ración abarcará los siguientes ex 
tremos; A) Pago en que radica 
la fiocR. B) Clase del cultivo ¡y 
otitegoría. O) Cabida o exten
sión superficia-; (en medida usual 
y la equivalencia de ésta a la ofi
cia'. D) Linderos, Norte, Sur, 
Este y Oeste. E) Valor en recta 
y venta. La omisión de cualquie 
ra de estos datos dará lugar a la 
no admisión de la deolarecióo. la 
que deberá ceñirse estrictamente 
a los mismos.

2 * La infracción a lo ordena 
do en este Bando será castigada 
inexorablemente con la multa qu^ 
señala el P^doulo 45 
R^Iamento^ Terriioríali^e 30 
d^sépHcmlíre de 1885.

Lo que se hace público para 
general sónooimienío.

Santa Eulalia Bajera, 14 de ma
yo de 1936.—Ei Alcalde, Roberto 
González.

ANUNCIO 1647

Formados y aprobados los apéndi
ces al amiilaramiento de la riqueza 
de rústica y urbana de este año de 
1936 como asi mismo el recuento de 
ganadería de, este año, los cuales han 
de, servir de base para la formalita' 
ción de los repartimientos de la contri
bución del año de 1937, quedan expues 
ios al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de 15 dias 
a centar de esta fecha.

Villalobar de Rioja a 16 de mayo 
de 1936,—El Alcalde, Salomón Mu
rillo.

ANUNCIO 1612

Confeccionados los Apéndice al 
amillar amiento que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y Recuento de ganadería, base 
para la formación de los Repartimien • 
tos contributivo y año próximo de 1937 
quedan expuestos al público en la Se 
cretaria del Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias a fi'i de que las perso
nas que lo deseen puedan interponer 
cua^^Sy^eclamaciones estimen perti 
nantes.

Canales de la Sierra, l5 de mayo 
de 1936, El Mea de, Luis Domínguez,

anuncio 1607
Confeccionados loa apéndices 

al amillardODíento que han de ser
vir de base ptra la formación de 
los ropartimiebtos de contribu 
ción de urbar a, rústica y pecua

ria, se hallan expuesh s al públi
co, los de rústica y edificios y so
lares por 8 días, y por 5 el recuen 
to g.ínoral de ganadería, en la Se
cretaria del Ayuntamiento a fio de 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
r clamaoiones que procedan.

Di hos documentos han do ser
vir de base para el año de 1937.

Ssnturdejo, 14 de mayo de 1936. 
El Alcalde, Víctor Diez.

EDICTO 1579

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas para el año de 
1936.

Cárdenas, 12 de mayo de 1936. 
El Alcalde, Leoncio Martinez.

EDICTO 1651

Aprobadas las ordenanzas, por 
este Ayuntamiento, para el cobro 
del arbitrio por puestos públicos, 
e industrias callejeras y ambulan 
tes, quedan expuest <s al público 
por término de quince días a ios 
efectos de examen y reoiatnaoio- 
nes que sean pertinentes, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Huércano^, 16 de mayo de 1936. 
—El Alctíl le, Aurelio MosjR.

Sección Administrativa de Piimera Enseñanza de la 
provincia de Logroño

---- ------------- 1180
RELACION de los nombramientos acordados por la Comisión do Autoridades do Instruo dón Pública, en 

la sesión celebrada el día 6 del potna», de conformidad con lo disfuesto en ú Decreto y OMen Mii is 

terial de 20 de diciembre de 1934, «Gaceta, del 22 y 28 del mismo, respt ciivamcntp.

Núm 
de la 
lista

Apellidos y nombres de los 
nombrados

E cuela adjudicada Focha de la vacane

Loca idad Ayuntar^ ¡orto Día Mes Año

84

MAESTROS

Oca Pastor, D. Esteban Haro, S. G. Haro 24 Marzo 1936
31 Slboj López, D. José Haro, S. G Haro 24 > >
79 Moreno Baroja, D. Demetrio Hiro, S. G. Haro 24 » »

24

M AESTRA8

Bueno El Busto, Doña María An- Matute, U. Matute 26 » >

179 Sampedro Martínez, Doña Julie na Arnedo, U. 1 Arnedo l ’ Abí il >

Los interesados o personas que los representen recogerán sus nombramientos en esta Sección Admi
nistrativa de esta provincia, debiendo presentar para reintegro d 4 Título, una póliza de 7'50 pesetas y un 
sello del Cokgio de Huérfanos de una peseta, en el plazo improrrogable de seis días a contar de la publi- 
0 ción de este acuerdo en el Boletín Oficial, entendiéndose que quien no se presente a recoger su nom
bramiento en eUplazo prefijado, so entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 6 de abril de 1936.-El Jefe de la Sección, Narciso Escribano.

-------------- .et jfc 41»

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

1639

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para 
conservación del firme rnoluso [su em
pleo en los kilómetros 6 al 8 de la ca- 
rre‘era de Velilla a la Estación de 
fuer.mnyor y kilómetros 2 al 3 de la 
carretera del Alto de San Antón a Js- 
lallana, provincia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor don Julián Rudiez Sáez, 
vecino de Entrena (Logroño) quien se 
compromete a ejecutarlo cen sujeción 
al proyecto, y en los plazos designados 
en el phego de condiciones particula
res y económicas de la contrata por la 
cantidad de 20.090*00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 20.091 08 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar el correspondiente documento 
de contrata ante está Jefatura dentro 
del plazo de un mes a cJnfar desde la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia de la pre
sente resolución.

Lo que se publica en este periodic o 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 18 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. G'ijal.
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